RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº  2012-17-1-0001447, Ent. N° 332/12 Iniciada)

“VISTO: el Oficio N° 1792012 de fecha 13 de setiembre de 2012 remitido por el Contador Delegado en la Intendencia de Salto, a efectos de formular descargos en respuesta al Oficio de este Tribunal de fecha 10/09/2012;

RESULTANDO: 1) que el referido profesional intervino los siguientes gastos:

a) créditos salariales generados en la Resoluciones Nº 92/11; 93/11; 109/11; 143/11 y 144/11 en las que se designan funcionarios en cargos no previstos presupuestalmente, en contravención a lo preceptuado por el Artículo 86 de la Constitución de la República;

  b) préstamo otorgado a ADEOMS, lo cual no está comprendido dentro de las atribuciones conferidas por la Constitución de la República ni la Ley a los Gobiernos Departamentales;

2) que este Tribunal con fecha 10/09/2012 otorgó al citado profesional un plazo de diez días hábiles a los efectos de que formule los descargos que estime pertinentes;

3) que en la oportunidad el Contador Delegado presenta sus descargos, expresando con relación a lo establecido en el Literal A) que intervino los gastos salariales emergentes de las resoluciones Nº 92/11; 93/11; 109/11; 143/11 y 144/11 “ya que la estructura presupuestal no se altera por dichas resoluciones, la misma ya se encontraba alterada, es deficitaria con relación a la cantidad de funcionarios de la Comuna desde siempre”;

4) que en cuanto a lo expresado en el literal b) informa que intervino el gasto por que no lo  consideró un préstamo ya que ADEOMS transfirió a la Comuna una cuenta que tenía en el BROU a plazo fijo, a cambio del dinero otorgado por la misma;

CONSIDERANDO: 1) que conforme a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República la intervención preventiva de gastos y pagos por parte de este Tribunal (o sus Contadores Delegados) tiene por objeto certificar su legalidad;

2) que en el caso a estudio correspondería la observación del gasto emergente de las resoluciones en las que se designan funcionarios en cargos no previstos presupuestalmente, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República, independientemente de que “la estructura presupuestal ya se encontrara alterada”;

3) que el contrato celebrado entre la IMS y ADEOMS encuadra en la figura jurídica del préstamo ya que una de las partes (Intendencia) entrega a la otra (ADEOMS) una suma de dinero con la obligación de devolverla dentro de determinado plazo, siendo irrelevante que la devolución se efectúe mediante la transferencia de una cuenta a plazo fijo en el BROU; 

4) que tratándose de un préstamo correspondía la observación del gasto emergente del mismo, en virtud de carecer la Comuna de atribuciones para celebrar el mismo;

5) que los descargos efectuados por el Contador Delegado, no resultan satisfactorios;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la actuación del Contador Delegado, Alejandro Campos de acuerdo con  lo expresado en los Considerandos precedentes; y

2)  Comunicar al Contador Delegado.”
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